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1.- Objetivos propuestos en la presentación del proyecto 

 

Los objetivos planteados para  la presente edición del Proyecto, afianzados por las 
experiencias anteriores, se dividieron en dos grupos:  

- Objetivos de innovación en aprendizaje (a), y  

- Objetivos de Innovación en transferencia (b) 

 

a) De Innovación en aprendizaje: 

a.1. Fomentar en los alumnos, a partir del estudio multidisciplinar de un tema concreto 
(leyes municipales romanas del Museo Arqueológico Nacional), una actitud de estudio 
abierta, basada en el criterio de que todo aprendizaje conlleva múltiples perspectivas.  

a.2. Ofrecer a los alumnos la experiencia de la iniciación en metodologías de trabajo y 
aprendizaje ajenas a las de su propia especialidad.  

a.3. Desarrollar las capacidades y competencias necesarias en los alumnos para 
poder trabajar en equipo con compañeros de disciplinas diferentes a la suya, tanto a 
nivel genérico como transversal.  

a.4. Estimular en los alumnos el uso de las herramientas de trabajo colaborativo y 
comunicación que ya ofrece la UCM.  

a.5. Estimular en los alumnos la creación de herramientas de trabajo colaborativo 
alternativas a las ya disponibles en nuestra Universidad.  

a.6. Estimular en los alumnos la curiosidad por aprovechar y disfrutar los medios 
formativos y culturales que la Universidad Complutense les ofrece, al hacerles 
participar en docencia de otras Facultades y con materiales de centros ajenos al suyo, 
contribuyendo así a fomentar el sentimiento de pertenencia a nuestra Universidad.  

a.7. Responsabilizar a los alumnos no sólo de su formación propia, sino de las de sus 
compañeros, incentivando la incorporación de alumnos formados en fases anteriores 
Proyecto como Alumnos Coordinadores en esta edición. 

 

b) Objetivos de Innovación y Transferencia: 

b.1. Abrir a los alumnos a posibilidades formativas externas a la Universidad, a través 
del trabajo con las piezas del Museo Arqueológico, el uso de sus recursos (talleres de 
trabajo) y sus metodologías (participación de especialistas del Museo en la formación 
de nuestros alumnos). 

b.2. Hacer conscientes a los alumnos de la responsabilidad del universitario a la hora 
de divulgar los conocimientos aprendidos para contribuir a la cultura y la convivencia 
cívica y social, mediante su implicación en la difusión del aprendizaje tanto a nivel 
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presencial como con la publicación de materiales Open Access y la exposición pública 
de sus resultados en la XVI Semana de la Ciencia. 

b.3. Facilitarles la experiencia de impartir directamente a terceros los contenidos por 
ellos aprendidos, estimulándoles a adquirir las competencias transversales necesarias 
para organizar y ejecutar actividades de formativas de cara el público general.  

 

Lo que este Proyecto propone como valor principal es la superación de los métodos de 
aprendizaje usuales, basados en una metodología unidisciplinar, pasiva, individual, 
condicionada a la superación de pruebas finales y cuyo enriquecimiento comienza y 
termina en la persona del alumno, sin apertura a la sociedad.  

Esto se ha plasmado en una serie de valores cuya eficacia se ha comprobado en las 
dos experiencias anteriores:  

1) Docencia que estimula la formación multidisciplinar: el alumno completa su 
formación mediante las metodologías y conocimientos de materias ajenas a la propia. 

2) Docencia que impulsa el aprendizaje activo: los contenidos deben ser obtenidos por 
cada equipo de alumnos; los docentes el proyecto sólo supervisan la metodología 

3) Docencia en ámbito colaborativo: la retroalimentación entre los alumnos de las tres 
disciplinas es esencial para llegar al aprendizaje 

4) Docencia orientada más allá de la evaluación: todos los alumnos participan 
voluntariamente en el Proyecto, lo que permite establecer un ambiente motivado, 
vocacional y entusiasta, que estimula el aprendizaje 

5) Docencia orientada a la divulgación de lo aprendido: todo lo aprendido se vuelca, 
para disfrute y aprovechamiento general, tanto en la herramienta web en abierto como 
en las actividades de difusión en colaboración con el Museo Arqueológico. 
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2.- Objetivos alcanzados 

 

a) En cuanto a los Objetivos de Innovación en aprendizaje: 

a.1. Los alumnos han podido experimentar las diferentes perspectivas con las que un 
mismo objeto de estudio (las leyes municipales romanas) puede estudiarse.  

a.2. Los alumnos han incorporado a su propio sistema de trabajo y estudio las 
metodologías del Proyecto ajenas a las de su propia especialidad.  

a.3. Los alumnos han debido organizar el sistema de colaboración multidisciplinar 
dentro de cada equipo, para coordinar los trabajos de traducción, contextualización y 
explicación de cada rúbrica de las leyes romanas.  

a.4. El centro de coordinación y disposición de materiales ha sido un Seminario de 
Trabajo del Campus Virtual UCM.  

a.5. Los alumnos han creado "cartelas de museo virtuales" y se han publicado en 
abierto en nuestra web colaborativa:  

http://www.ucm.es/derecho-romano/leges-municipales-on-line 

a.6. Los alumnos han establecido relaciones colaborativas estables (por ejemplo, 
intercambio de materiales y metodologías para las respectivas Tesis Doctorales o 
Trabajos Fin de Máster) con sus compañeros de las otras Facultades UCM.  

a.7. Los Alumnos Coordinadores han trabajado eficazmente en la coordinación de los 
trabajos de cada equipo, tutelando la redacción de las cartelas virtuales por parte de 
los alumnos más jóvenes de su propia Facultad.  

 

b) En cuanto a los Objetivos de Innovación y Transferencia: 

b.1. El personal del Museo Arqueológico, bajo la coordinación de la Subdirectora D.ª 
Carmen Marcos, se ha volcado en la asistencia al Proyecto, permitiendo tanto el 
trabajo directo con las piezas del Museo como en la puesta a disposición de sus 
espacios de trabajo para las sesiones formativas de los alumnos.  

b.2. La publicación en la web de las "cartelas de museo virtuales" en versión Open 
Access, firmadas por cada uno de los alumnos, no sólo ha dado visibilidad pública a su 
trabajo, sino que les ha permitido ser conscientes del impacto social de la formación 
adquirida en la UCM.  

b.3. Los alumnos se han responsabilizado del diseño de la actividad conjunta en la XVI 
Semana de la Ciencia (selección de piezas, texto de la intervención, coordinación de 
las respectivas intervenciones, etc.) y la han impartido con eficacia al público asistente 
al Museo.  
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3.- Metodología empleada en el proyecto 

1. METODOLOGÍAS DOCENTES: 

A) FORMACIÓN MULTIDISCIPLINAR TRANSVERSAL:  

De la mano de una especialista en epigrafía jurídica, los alumnos realizaron una 
primera jornada de formación en el Museo, para poder apreciar las posibilidades de 
exégesis que tiene una misma pieza (una ley municipal romana en bronce) cuando la 
estudia un filólogo, un historiador o un jurista. De este modo, los alumnos han 
accedido a los conceptos básicos que fundamentan las disciplinas distintas de la suya 
propia.  

B) COORDINACIÓN DE LAS SESIONES DE RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS: 

Se han diseñado sesiones de trabajo conjuntas donde los alumnos exponen las dudas 
de cada equipo (respecto a aspectos filológicos, históricos o de terminología jurídica) 
al resto de equipos multidisciplinares, de cara a la redacción final de las cartelas 
virtuales que se colgarán en la web. Las sesiones de trabajo se han realizado en las 
Salas del Museo Arqueológico y en las Salas de Seminarios del Departamento de 
Derecho Romano, provistas por el Director del Proyecto con instalación de medios 
audiovisuales (proyección de los calcos de las leyes, ediciones críticas, traducciones, 
etc.) para favorecer el trabajo colaborativo.  

C) TUTORIZACIÓN DE ALUMNOS DE OTRAS FACULTADES POR PARTE DE ALUMNOS 
FORMADOS EN OTRAS EDICIONES DEL PROYECTO: 

Los Alumnos Coordinadores han trabajado para unificar el formato y contenido de las 
cartelas virtuales redactadas por los alumnos recién entrados en el Proyecto (p. ej., los 
Alumnos Coordinadores de Filología han redactado los criterios para la regularización 
de los símbolos epigráficos a incorporar por sus compañeros más jóvenes en el texto 
de cada una de las cartelas).  

D) ASESORAMIENTO PARA LA PRESENTACIÓN PÚBLICA DE RESULTADOS: 

El Director del Proyecto ha asesorado a los alumnos que han presentado los 
resultados del Proyecto en la XVI Semana de la Ciencia en cuanto a las competencias 
y habilidades relativas a dicha actividad (oratoria, ritmo ágil de la exposición y la visita, 
estilo de explicación divulgativo pero serio, materiales de apoyo, etc.) 

  

2. METODOLOGÍAS DISCENTES: 

A) UTILIZACIÓN DE MATERIALES AJENOS A SU ESPECIALIDAD: 

Los alumnos han debido trabajar con materiales ajenos a la propia especialidad 
(manuales de las otras disciplinas, ediciones filológicas o jurídicas de los textos, etc.) 
para poder acometer la redacción de cada una de las cartelas virtuales.  

B) TRABAJO COLABORATIVO CON COMPAÑEROS DE OTRA ESPECIALIDAD: 

Sin duda uno de los valoras principales del Proyecto, los alumnos han podido 
comprobar la eficacia del aprendizaje colaborativo y multidisciplinar, puesto que todos 
han debido recurrir al resto de compañeros (de su equipo o del Proyecto) para resolver 
los problemas de su propia cartela.   
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4.- Recursos humanos 

DIRECTOR DEL PROYECTO: 

José-Domingo Rodríguez Martín, Prof. Titular, Departamento de Derecho Romano 

 

PROFESORES MIEMBROS DEL EQUIPO:  

Estela García Sánchez, Prof. Titular y Vicedecana, Departamento de Historia Antigua 

 

PERSONAL COLABORADOR EXTERNO DEL MUSEO ARQUEOLÓGICO:  

Carmen Marcos, Subdirectora del Museo Arqueológico Nacional 

 

GRUPOS MULTIDISCIPLINARES DE ALUMNOS (XVI ACTIVIDAD SEMANA DE LA CIENCIA):  

Los dos días de actividad de la Semana de la Ciencia han sido preparados y 
presentados al público por los dos grupos siguientes de alumnos, formados en el 
Proyecto de Innovación de anteriores ediciones:  

 

GRUPOS MULTIDISCIPLINARES DE ALUMNOS (FORMACIÓN MULTIDISCIPLINAR Y REDACCIÓN 
DE CARTELAS PARA LA WEB):  

Los alumnos de las tres Facultades que se incorporan al Proyecto (26 en la presente 
edición) para formar nuevos grupos multidisciplinares de trabajo con vistas a 
confeccionar las cartelas de la web forman parte de los grupos docentes de los PDI 
funcionarios del equipo, de las siguientes titulaciones:  

- Derecho Romano: Alumnos de 1er curso del Grado en Derecho y Doctorandos de la 
disciplina 

- Historia Antigua: Máster UCM-UAM de Historia y Ciencias de la Antigüedad y 
Doctorandos de la disciplina. 

- Filología Clásica: Máster UCM-UAM-UAH de Filología Clásica y Doctorandos de la 
disciplina. 

  

	 Filología	Clásica	 Historia	Antigua	 Derecho	Romano	
Grupo	1:	 Abad	Mellizo,	Alejandro	 Serrano	Ordozgoiti,	David	 Araque,	Yaiza	
Grupo	2:	 Aguilar	Miquel,	Julia	 Paredes	Martín,		Enrique	 Ariza	Tirados,	Elvira	
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5.- Desarrollo de las actividades 

El programa de actividades del Proyecto que a continuación se expone es el 
resultado de la experiencia de las ediciones anteriores del Proyecto, a lo largo de las 
cuales se ha ido comprobando la eficacia de cada una de de las actividades, 
descartándose alguna y mejorándose el resto, hasta conseguir un sistema de 
aprendizaje eficiente y ágil.  

Los resultados son, sin duda, impresionantes, pues alumnos que normalmente 
estarían realizando un estudio solitario, enclaustrado en los márgenes de su 
asignatura y su plan de estudios, y que guardarían lo aprendido para sí, se encuentran 
en sólo un par de meses no sólo formando parte de equipos de trabajo y estudio con 
compañeros de otras Facultades, sino además volcando lo aprendido en una 
herramienta didáctica colaborativa (la web interactiva sobre las leyes municipales 
romanas) para terminar exponiéndolo al público general en una actividad divulgativa 
pública diseñada por ellos mismos. 

Las fases de este proceso han sido las siguientes: 

1) Sesiones de presentación del Proyecto a los alumnos de las tres Facultades: 

 El Director del Proyecto, tras contactar con los profesores de otras Facultades 
(Estela García, miembro también del Proyecto y Profesora de Historia Antigua, e 
Isabel Velázquez, miembro de ediciones anteriores y Profesora de Epigrafía Latina), 
ha organizado sesiones informativas donde los alumnos de las tres Facultades han 
sido invitados a colaborar en el Proyecto.  

La respuesta ha sido muy entusiasta (26 alumnos de las tres Facultades se han 
inscrito en el mismo), pero lo sorprendente ha sido que muchos de ellos ya conocían el 
Proyecto, pues les había sido comentado por alumnos y profesores colaboradores de 
otras ediciones. Esto prueba el interés didáctico despertado por esta actividad, así 
como su impacto a nivel del alumnado, que se ha interesado vivamente por esta nueva 
manera de aprender. 

2) Visita formativa al Arqueológico para conocer de cerca las piezas a estudiar: 

Antes de acometer el trabajo de estudio de las piezas, los alumnos de las tres 
Facultades han disfrutado de una visita guiada conjunta a cargo de una especialista en 
epigrafía jurídica, que les ha explicado los diferentes puntos de vista desde los que se 
pueden estudiar las piezas, así como las metodologías multidisciplinares que deben 
aplicarse para su conocimiento (véase material gráfico en el Anexo 6.1). 

3) Organización de equipos tripartitos de estudio y asignación de rúbricas: 

En la Sala de Trabajo del Museo Arqueológico Nacional se realizó una sesión 
de trabajo sobre el texto de las leyes municipales, para asignar a cada grupo de 
trabajo (compuesto por un jurista, un historiador y un filólogo) una o dos rúbricas, 
según su extensión, de las citadas leyes. Los alumnos del equipo deberán 
confeccionar las tres "cartelas de Museo virtuales" (filológica, histórica y jurídica) que 
se subirán después a la web en abierto.  

A la vista del alto número de participantes de este año, se han asignado todas 
las rúbricas de la lex Malacitana que faltaban por analizar en las ediciones anteriores 
del Proyecto, con lo que la web que explicará en abierto los pormenores de esta ley 
quedará terminada este año (véase http://www.ucm.es/derecho-romano/lex-
malacitana-on-line), tal y como se hizo ya con la lex Salpensana (véase 
http://www.ucm.es/derecho-romano/lex-salpensana-on-line). Incluso se ha comenzado 
a analizar un nuevo bronce, el primero de la lex Ursonensis, cuya primera rúbrica ha 
sido ya asignada a un equipo de este año.  
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Tanto la sesión formativa como la sesión de asignación de equipos y rúbricas 
tuvieron lugar el 8 de febrero de 2017. 

4) Trabajo independiente y colaborativo de cada uno de los equipos: 

Dentro de cada equipo, los trabajos han seguido la siguiente metodología: 

- el alumno de Filología ha realizado un borrador de la traducción del texto 
latino de cada rúbrica 

- Las dudas terminológicas planteadas por el borrador se han planteado al 
alumno de Derecho, que no sólo ha debido realizar un estudio personal para poder 
aclarárselas al compañero de Filología, sino que ha redactado un Glosario con dichos 
términos como base para su cartela virtual. 

- Las dudas de contexto se han planteado al alumno de Historia, quien ha 
facilitado al alumno de Filología las herramientas necesarias para que su traducción 
sea históricamente correcta. De igual modo que en el caso anterior, su trabajo servirá 
de base para la redacción de la cartela de contexto histórico de la rúbrica.  

Este trabajo se ha realizado según la metodología establecida por cada grupo. 
Algunos de ellos han trabajado a distancia (por medio de chats), otros quedando en 
las bibliotecas de las Facultades respectivas, otros directamente trabajando en el 
Museo. Lo importante en esta fase es que ellos diseñen de modo independiente el 
modo de trabajar conjuntamente y de intercambiar conocimientos y metodologías.  

5) Sesiones conjuntas de puesta en común de dudas: 

Como en determinados casos las dudas filológicas, históricas o jurídicas 
planteadas por una rúbrica no se han podido resolver en el marco interno de cada 
grupo de trabajo, se han convocado reuniones plenarias de todos los participantes del 
Proyecto para solucionarlas en conjunto. 

Estas sesiones son especialmente enriquecedoras, puesto que es aquí donde 
los Alumnos Coordinadores (alumnos formados en otras ediciones del Proyecto y con 
experiencia en este tipo de aprendizaje) desarrollan su labor orientadora. Los 
profesores participantes en el Proyecto nos limitamos a proveer los materiales 
profesionales para la sesión, así como los medios audiovisuales de trabajo, y a acotar 
las discusiones en los casos en que pueda ser necesario. 

Las sesiones conjuntas de esta edición se han desarrollado los días 1 y 7 de 
junio de 2017 en la Sala de Juntas del Departamento de Derecho Romano (Facultad 
de Derecho UCM, véase material gráfico en el Anexo 6.2). 

6) Redacción de las "cartelas de museo virtuales": 

Los alumnos de cada equipo, tras haber resuelto de modo colaborativo las 
dudas de la propia cartela, redactan de modo independiente su cartela, que después 
se subirá a la web. Las cartelas tienen el siguiente contenido:  

- Filólogos: texto latino y texto castellano de la rúbrica 

- Historiadores: contexto histórico del tema tratado en la rúbrica 

- Juristas: glosario de términos jurídicos que aparecen en la rúbrica 

Las cartelas se han subido al lugar correspondiente de la web. El usuario de la 
web, que ve una fotografía del bronce legal correspondiente, puede pinchar en la 
rúbrica que le interesa conocer, y a través de iconos puede acceder a cada cartela con 
el texto, el contexto o el glosario de la rúbrica en cuestión (véase Anexo gráfico 6.3). 
Cada cartela incluye además el nombre de su autor, así como su foto y el título UCM 
que está estudiando, de modo que el público que visite la web sea consciente del 
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trabajo aportado por cada alumno UCM al material divulgativo que está disfrutando 
(véanse reproducciones de cartelas realizadas en esta edición en el Anexo 6.4). 

7) Transferencia de resultados: explicación pública por parte de los alumnos de 
los bronces jurídicos del Arqueológico y de los resultados de su aprendizaje en la 
Semana de la Ciencia:  

Las salidas profesionales de los alumnos formados en ciencias históricas y de 
Humanidades suelen consistir en trabajo docente, divulgativo o de difusión cultural. De 
ahí que el Proyecto quiera ofrecerles la oportunidad de poner en práctica lo aprendido 
teniendo ya una primera experiencia en este sentido.  

Así, aprovechando el interés mostrado por la Dirección del Arqueológico 
Nacional por nuestro Proyecto, y a la vista del éxito de público en la experiencia el año 
anterior, el Arqueológico ha vuelto a invitar a seis alumnos formados en el Proyecto 
para exponer al público general los resultados de su aprendizaje en la Semana de la 
Ciencia, explicando a los visitantes del Museo Arqueológico el contenido de los 
bronces municipales desde el punto de vista de un Historiador, un Filólogo y un Jurista 
que se está formando en la UCM.  

El objetivo es que los alumnos formados en el Proyecto se 
responsabilizaran del diseño, implementación y ejecución de un Proyecto de 
Divulgación Científica con piezas arqueológicas reales y ante el público de un 
Museo Nacional.  

Esta actividad del Proyecto se ha desarrollado del siguiente modo:  

1) El Museo Arqueológico proyectó la actividad en dos sesiones de la XVI 
Semana de la Ciencia, los días 8 y 11 de noviembre en sesión de tarde (véase infra 
carteles oficiales de la actividad publicitados públicamente en Madrid+D y la 
UCM, Anexo 6.5). La actividad se denominó: “1 pieza antigua... 3 jóvenes 
especialistas”. 

2) Los alumnos diseñaron la actividad en todos sus aspectos: selección de los 
temas a tratar, orden en la intervención, nivel de lenguaje (divulgativo pero científico), 
cronometrado de las intervenciones, coreografía de la disposición física en el Museo, 
etc. ) 

3) Como en la edición anterior, los alumnos realizaron unas copias en tamaño 
A3 de cada una de las piezas, usando para ellos las ediciones del Corpus 
Inscriptionum Latinarum, que ellos mismos localizaron y seleccionaron, para que el 
público general pudiera aplicar lo aprendido en la visita directamente sobre las piezas. 
Se aportaron también reproducciones de tablillas de cera romanas y papiro, como 
modelos alternativos de texto jurídico escrito, lo cual interesó sobremanera al público 
asistente. 

Como el año anterior, la actividad estaba específicamente dirigida a incorporar 
público joven a los Museos nacionales, aunque estuvo abierta a todo tipo de público. 
Las entradas de las dos sesiones se agotaron completa y rápidamente, y la 
Subdirectora del Museo nos transmitió la satisfacción del público asistente con la 
actividad. Resultaron por lo visto especialmente impresionados por la competencia 
demostrada por los alumnos, que a pesar de su juventud realizaron una exposición de 
alto nivel técnico pero a la vez clara y entretenida (véase infra Galería de Imágenes, 
en Anexo 6.6). 

 

  



	 10	

 

6.- Anexos gráficos 

6.1 Visita formativa multidisciplinar en el Arqueológico:  
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6.2 Sesiones conjuntas de resolución de problemas:  
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6.3 Detalles de la web divulgativa creada colaborativamente por los alumnos:   
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6.4 Ejemplo de cartelas virtuales confeccionadas por los alumnos del Proyecto (rúbrica 
61 de la lex Ursonensis), y puestas a disposición del público en la web: 

 

       Cartela de Filología: texto latino y 

       traducción. 

 

 

       Cartela de Derecho Romano: 

Glosario jurídico 

 

 

 

 

       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       Cartela de Historia Antigua: 

       contexto histórico de la rúbrica 
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6.5 Anuncios públicos de la Actividad de la XVI Semana de la Ciencia diseñada e 
impartida por alumnos formados en este Proyecto:  
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6.6 Galería de imágenes de los alumnos del Proyecto exponiendo los bronces 
municipales al público del Arqueológico en la Actividad diseñada por ellos en la XVI 
Semana de la Ciencia: 

 

 

 

 

        Julia Aguilar,  

Diseño y presentación 

        (secc. Filología Clásica) 

 

   

          

 

 

 

 David Serrano. 

 Diseño y presentación 

 (secc. Historia Antigua)      
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         Enrique Paredes,  

        Diseño y presentación 

(secc. Historia Antigua) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Alumna: Yaiza Araque.    Alumna: Elvira Ariza. 

Diseño y presentación (D.Romano)         Diseño y presentación (D. Romano) 
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            Alejandro Abad. 

Diseño y presentación 

            (Filología Clásica) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los alumnos responsables del diseño e impartición de la Actividad de la Semana de la 
Ciencia, en el Museo Arqueológico, con el Director del Proyecto 

 


